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REsoLUctóN ADMtNtsrRATlvA

Ciudad de 1,4éxico, a 'FLJ ENE 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de ta Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll,

t5 BtS 4 fracc¡ones I y x, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamlento Territorial,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos

conten¡dos en el expediente número PAOT-2022-5046-SPA-3731 relacionado con [a denuncia presentada ante este

organismo descentra l¡zad o, emite la presente Resolución considerando los siguientes:-----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta autor¡dad,

los siguientes hechos:

(.. .) golpeon e ¡nsulton a los perros, odemás de que siempre los t¡enen encerrodos y o los mós grondes los t¡enen

omorrados, odemás de que lucron con sus críos (...) el espoc¡o es demosiodo pequeño (...) los perros se lo pasan

llorondo todo la noche (...) [Ubicación de los hechos: calle Leonardo da V¡nci, número 125, edificio C,

depa rtamento 41, colonia Sa nta l"4aría Nonoalco, a lcatdía Benito J uárez] 1...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de ta

Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 85 y 89

de su Reglamento, m¡smas que constan en e[ exped¡ente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la presente
den u n cia,

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPoSICIONES JURíDIcAS APLICABLES

Esta Procuraduria Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido en el
artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de lr.'léxico, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, realizar 
r

acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos, t
¡nstanclas y proced¡m¡entos adm¡nistrativos para el cumplimiento de tales fines. I

I
Bienestar animat tl

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto diversos ejemplaras caninos ubicados en- [
calle Leonardo da Vinci, número 125, edificio C, departamento 41, colonia Santa l\¡aría Noñoálao, alcaldía Beniffi.r, .;' !Juárez. ,.0,,)ii,r,,., . " 

:\:1:.;;t\\\\\\\\\\\\\\\\,_

A[ respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de ta Ciudad de México en su artículJlisenata que se consideran f -
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufr¡m¡ento, poner en peligro la vida del I
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animal o que afecte su bienestar, pr¡varlo de aire, luz, al¡mento, agua, espacio, abr¡go contra la ¡ntemperie, cu¡dados
médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una v¡sita de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el articulo 15
BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató [o siguiente:

. La presencia de dos ejemplares caninos que se describen a continuación:
1' Hembra de raza Husky Siberiano de aproximadamente 1.5 años de edad, talla grande, la cual

responde al nombre de "Francis".
2. Hembra de raza Chihuahua de aproximadamente 11 años de edad, talta pequeña, [a cuat

responde al nombre de "Caramelo".
. Condición corporal y muscular. Ésta es ideat, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas,

vértebras lumbares y protuberanc¡as óseas pueden palparse pero no se ven, la cintura se ve claramente y
hay una fina capa de grasa en el pecho.

. Lugar de alojamiento. Ambos ejemplares caninos se observaron deambulando libremente al interior del
inmueble; la persona a cargo de su cuidado señaló que los mismos tienen libre acceso a todos los espacios
del departamento. Es de señalar que el inm ueble se observó [impio y s¡n presencia de heces.

. Agua y Alimento. La persona a cargo de los ejemplares motivo de denuncia mostró recipientes que
contenian agua limpia y croquetas que, a su decir, son proporcionadas a libre acceso.

. Comportamiento. [4antienen una postura relajada y contacto visual s¡n manifestar agresión, asimismo
permiten e[ contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmed¡ata; en este sent¡do no se

detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.
o Condición de salud. Los ejemplares caninos no presentan lesiones; no obstante, se le exhortó al propietario

a brindarles atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar sus
sistemas inmunológ¡cos a f¡n de evitar enfermedades graves y potencialmente mortates.

Es de resaltar que en el Acuerdo de Admisión que fue enviado por correo electrón¡co a la persona denunciante, se

hizo de su conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara
pert¡nentes en la investigación de los hechos, Lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la Ley Orgánica

de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lt4éxico; sln embargo durante el
procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determ¡nar
¡ncumpl¡m¡ento a la normatividad en mater¡a de bienestar animaL.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resolución, de conformidad
con el articulo 27'fracción Vl de la Ley 0rgánica de esta Procuraduría, por impos¡b¡lidad legal, at no constatar
irregularidades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

C¡..C.,\F. f{ !r. ír,., l
. Respecto aI presunto maltrato de diversos ejemplares caninos localizados en el iñífireblgüensnc¡ado, esta

Entidad ¡dentif¡có a 2 ejemplares caninos, los cuales contaban con bienestar animal en cuanto a cond¡ción

corporal y muscutar, alojam¡ento, alimento y agua brindada, comportam¡ento y condición de satud.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl, de
La Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México.---------------

SEGUNDo'- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona den u n c ia nte.-------

Así to proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de protección y
Blenest¿r a los Animates de la Procuraduria AmbientaI y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con
fundamento en el artículo 15 B¡5 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.---

nomL$&rÚ

c.(.4.c.p. Lit. Mariaña Boy Tarnborrcll, Procuradora Amb¡ental y del Ordenamiento feritorial de la cDMX. para su
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En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunc¡ante, se hizo de su

conocimiento que contaba con un término de seis dias hábiles para aportar las pruebas que estimara
pertinentes en la ¡nvestigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investigación, no

fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determ¡nar incumpl¡miento a la normatividad en

materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se encuentra imposibilitada legalmente para continuar
con la investigación

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emlte en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autor¡dades en el ámbito
de sus respect¡vas competenc¡as.


